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_/l}l calvario dt3 itna clase 

Seguramente, y sin temor de equivocornos, 
11·> habrá en nuestra Nación carrera de auxi
kires que haya sufrido tantas modificaciones 
(>:nw la de Practicantes, y asi como también 
.p¡ tan discutida su finalidad; pues vamos a 
describir .a grandes rasgos las diferentes va
ruciones que la misma ha tenido desde su 
creación. 

Empezó ésta indudablemente por la necesi
dud que, a juicio de los Médicos, habían de 
tener éstos unos auxiliares que ejecutaran las 
pc;queñas intervenciones que en relación con 
lus prescripciones estatitídas por los mismos, 
en concordancia con los adelantos que la me
dicina tenía en aquella época, que ésta era en 
el afio 1747, reinando en España Felipe V, 
dú5 lngar a que este Rey, aconsejado por sus 
Ministros, y oída la upinión de la facultad de 
MedicirJ,a, por real cédula dada en Mad1·id el 
27 de Enero del año antes exprAsado, creó la 
cai'rera de Sangradores; dcspué:;, S. M. el Rey 
D. Carlos III, en cédula firmada en el Pardo 
a 14 de Marzo de 1779, la modificó en sentido 
de ampliación de estudios. En el año 1880 al 

86, se suprime la de SangradorPs y se crea la 
Oiritgía Menor o Jfinisl1'ontes, siguiendo así 
hasta el ario 18.57, que se suprime y se crea l.a 
de Practicantes, que aún subsiste, no sin haber 
pasado po1" varias suspensiones, como veí'(ln 
nuesfros lectore5. 

Inmediatamente, de5pués de esta fecha, es 
suspendida nuevamente e.sta carrera, obede
ciendo ésto al estado anormal porque atrave
saba la política en España, y de que hubo Mi
nisterios reldmpagos que duraron veinticuatro 
horas. 

Por fin, normalizada esta situación, por 
Real 01 den de 26 de Jwlio de 1860, y con 1_zl

gnnas modificaciones en el plan de estudios, 
vuelve -1/ crearse. Otm ~ez en el año 1866 y 
por Real orden del 7 Noviembre son suspen
didos estos estudios. 

E'l_t 27 de Octubre del 68, se restablece el 
CW'80 de la carrern, bien pronto volvió a 
sufrir un n nevo desea labro en Agosto del 187 f'> 

y por 11iedio de una Real orden se nos usurpó 
el •Arte del dentista•, creando ima carrera 
especial. 

Gracias al Excmo. Sr. Conde de Romano
nes, previo informe de la Facultad de lvled1:ci
na y del Consefo de lnstrncción Pública por 
Real decreto de 26 de Abril de 1901, se modi-
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